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mínuno referido anteriormente , la jubilación será efectiva cu an do lo ten ga 
cubi erto. 

No obstante lo a ntt' rior , todo trabajador afecto a l prese nte convenio 
~opte por jubilar se entre ]os GO y los G3 años , perciuirá un premio seg ún 
la t abla siguiente: 

E dad 60 aüos .. ...... ... ..... .......... ..... .... .. 
Edad 6 1 a ños .... .. .. .... .. ............... ... .... . . 

3005,07 e uros 
2404,04 euros 

Edad 62 a ñ os .. ... ... .... ... ..... .... .. ... .... .... 1803,03 euros 
E dad 63 años ..... ... .. ... .............. .. ........ 1202,02 e uros 

l'.:ste apartado sclam ent.e tenddl validez pa f a aq uellos ;;rabajudores 
q uu tengan al me nos diez años de a n tigüedad en la Empresa. 

Artículo 37º.- Jubilación a los 64 afíos. 

Conforme a lo establecido en el R.D.L. 1194/85 de 17 de julio , los 
trabajadores afectados por el prese n te convenio podrán jubilarse a los G4 
a ños con el 100% fle los derechos pa sivos , para los cual es la e mpresa se 
obliga a cubrir las '.'acan Les producidas por es te sis t ema de jub lación con la 
contratación de un nuev0 trabajador por cada jubilado. 

Artículo 38º.- Premio de Permanencia 

El personal , que durante la vigencia de este conve ni o colectivo cumpla 
25 años ele servic10, d1sfrutarú de un premio consisten te en 7 día s d~ 
descanso retribuidos. 

Artículo 19".- Reconocimiento Médico. 

Todo e l per son a l afecto a este Convenio, tendrá derecho a una r evisión 
mE"dica a nual. 

Artículo 40".-Retirada Permiso Conducir 

Al conducto1-, en caso de retirada del carné de co nducir a l servicio de 
la empresa, se le ocup ará por el tiempo de la retirada, en otro puesto de 
igu ;¡l o inferior ca t<~goría percibiendo e l mismo sa lario . 

Los be neficins contemplados en e l presente artículo no serán de 
ap licación cu a ndo las ca LlSas de retirada del carné de conducir, sean por 
imprudencia temer a ria constit utiva de delito o caso de e mbriagu ez . Nunca a 
estos efectos se con sidera '. ·á imprudencia te meraria cuando e l conductor con 
la debida precaución y m~ cindo las señalizaciones de emergencia, circule en 
sentido co ntrario a lo cstableci<lo contra rio en la calzada y vaya provisto de 
a utorización de la .Policí.! Local tramitado por la empresa. 


